
CITA PREVIA 

-- ---

Para hacer una consulta sobre el estado de tramitación 

de un expediente, SOLICITA UNA CITA PREVIA 
¡ES MUY FÁCIL 
Y CÓMODO! 
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Por teléfono 

tutu rno.j u ntadea nda I ucia .es

• Entra en "Información y ayuda en el

trámite" - "Solicitar cita previa"

• Selecciona tu provincia

• Y coge cita en el área de servicios

sociales, para Atención a la Dependencia,

en la Delegación Territorial de Inclusión
Social, Juventud, Familias e Igualdad.

Llama al 012 o 955 012 012 
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MAS INFO A UN CLIC ; � 
Toda la información actualizada sobre 

atención a la dependencia está en la 

página web de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía. 

!ajunta.es/dependencia

¡RECUERDA! 
En el MOTIVO DE CONSULTA debe indicar el 
nombre y DNI (o equivalente) de la persona 
sobre la que solicita la información. 

Si la cita es presencial, deberá acreditar la 
condición de interesado o de representante en el 
expediente. 

Si la cita es telefónica, deberá acreditarlo al inicio 
de la llamada por los medios que le indiquen. 
Cuando le llamen por teléfono, debe tener a 
mano su DNI o equivalente, y si actúa como 
representante, también debe disponer del DNI de 
la persona sobre la que solicita la información. 

A Junta I Consejería de Inclusión Social, 
de Andalucía Juventud, Familias e Igualdad www.juntadeandalucia.es 




